
Escucha la Constitución  

Art culo 6, segunda parte 

Locutora: Escucha la Constitución. 

Artículo sexto, parte dos. 

Ciudadana: Apartado B. En materia de radiodifusión y 

telecomunicaciones: 

Fracción primera. El Estado garantizará a la población su integración 

a la sociedad de la información y el conocimiento, mediante una 

política de inclusión digital universal con metas anuales y sexenales. 

Fracción segunda. Las telecomunicaciones son servicios públicos de 

interés general, por lo que el Estado garantizará que sean prestados 

en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura 

universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y 

sin injerencias arbitrarias. 

Ciudadano: Fracción tercera. La radiodifusión es un servicio público 

de interés general, por lo que el Estado garantizará que sea 

prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los 

beneficios de la cultura a toda la población, preservando la 

pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de 

los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines 

establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución. 

Ciudadana: Fracción cuarta. Se prohíbe la transmisión de publicidad 

o propaganda presentada como información periodística o

noticiosa; se establecerán las condiciones que deben regir los

contenidos y la contratación de los servicios para su transmisión al

público, incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de los

concesionarios respecto de la información transmitida por cuenta

de terceros, sin afectar la libertad de expresión y de difusión.



Ciudadano: Fracción quinta. La ley establecerá un organismo 

público descentralizado con autonomía técnica, operativa, de 

decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer el servicio de 

radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al 

mayor número de personas en cada una de las entidades de la 

Federación, a contenidos que promuevan la integración nacional, la 

formación educativa, cultural y cívica, la igualdad entre mujeres y 

hombres, la difusión de información imparcial, objetiva, oportuna y 

veraz del acontecer nacional e internacional, y dar espacio a las 

obras de producción independiente, así como a la expresión de la 

diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida 

democrática de la sociedad. 

Ciudadana: El organismo público contará con un Consejo 

Ciudadano con el objeto de asegurar su independencia y una 

política editorial imparcial y objetiva. Será integrado por nueve 

consejeros honorarios que serán elegidos mediante una amplia 

consulta pública por el voto de dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la 

Comisión Permanente. Los consejeros desempeñarán su encargo en 

forma escalonada, por lo que anualmente serán sustituidos los dos 

de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen ratificados por el 

Senado para un segundo periodo. 

Ciudadana: El Presidente del organismo público será designado, a 

propuesta del Ejecutivo Federal, con el voto de dos terceras partes 

de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus 

recesos, de la Comisión Permanente; durará en su encargo cinco 

años, podrá ser designado para un nuevo periodo por una sola vez, 

y sólo podrá ser removido por el Senado mediante la misma 

mayoría.  



El Presidente del organismo presentará anualmente a los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo de la Unión un informe de actividades; al 

efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos 

que dispongan las leyes. 

Ciudadano: Fracción sexta. La ley establecerá los derechos de los 

usuarios de telecomunicaciones, de las audiencias, así como los 

mecanismos para su protección. 

Locutora: El texto leído se tomó de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos vigente al mes de marzo de 2025. 

En la lectura de este Artículo contamos con las voces de: 

Ciudadana: Mi nombre es Matilde Hinojosa, organizadora de 

eventos. 

Ciudadano: Abraham, ingeniero en sistemas. 

Ciudadana: Frida, emprendedora. 

Ciudadano: Fernando Leiva Martínez, empleado. 

Ciudadana: María del Carmen Ledezma, empleada. 

Ciudadana: Soy Viridiana y soy estudiante de Contabilidad. 

Ciudadano: Soy Uriel y soy estudiante. 

Locutora: Gracias por su participación en esta experiencia sonora, 

de la ciudadanía para la ciudadanía. 

Locutora 2: A Saber, la red sonora de la Corte, presentó... 

Locutora: Escucha la Constitución. 


